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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00072693- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO:

La situación sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID-19 generada por el virus
SARS-CoV2, y

CONSIDERANDO:

Que, en ese marco, la Universidad Nacional de Córdoba ha ordenado una serie de
medidas tendientes a disminuir la propagación del virus SARS-CoV2 y la consiguiente
afectación a la salud pública interpelando la máxima colaboración de toda la comunidad
universitaria a tomar los recaudos que sean necesarios para evitar la transmisión de la
enfermedad COVID-19;

Que por Resolución Rectoral N.° 562/2020 y modificatorias se aprobó el Protocolo
Básico Preventivo con los lineamientos básicos y medidas de protección en materia de
prevención, higiene y seguridad en los distintos ámbitos sujetos a la jurisdicción de esta
Universidad para el cuidado de las/os trabajadoras/es de esta Casa de Trejo y del
entorno en general;

Que mediante EX-2021-00072693- -UNC-ME#FCQ la Facultad de Ciencias Químicas
solicitó autorización para el retorno a las actividades prácticas presenciales para los y
las estudiantes de la FCQ que realizan pasantías y becas estudiantiles y de ayudantes
alumnos destinados a fomentar la iniciación científica y de enseñanza en ámbitos de
esa unidad académica con el respectivo protocolo que tendrá aplicación mientras dure
el distanciamiento social, preventivo y obligatorio;

Que dicho protocolo fue elevado a este Vicerrectorado para su consideración por el
Consejo para la Prevención de la Seguridad de la UNC y posteriormente, aprobado por
Resolución Decanal de la Facultad de Ciencias Químicas N.° 675/2021;

Que con fecha 20 de abril se elevó al Sr. Coordinador General del Centro de
Operaciones de Emergencia de Córdoba (COE), Dr. Juan Ledesma, la solicitud de
habilitación de dichas actividades y el Protocolo correspondiente para su consideración.
Que con fecha 22 de abril, el COE se expidió estableciendo que el protocolo propuesto



resulta correcto desde el punto de vista de la bioseguridad, conforme las normas,
protocolos y demás instrumentos sanitarios vigentes y dispuso aprobar dichos
instrumentos, habilitando las actividades de acuerdo a los lineamientos allí establecidos;

Por ello,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Protocolo de retorno a la actividad presencial para los y las
estudiantes de la FCQ que realizan pasantías y becas estudiantiles y de ayudantes
alumnos destinados a fomentar la iniciación científica y de enseñanza en el ámbito de la
Facultad - Facultad de Ciencias Químicas, que será aplicado mientras esté vigente el
distanciamiento social, preventivo y obligatorio y que como Anexo I forma parte
integrante de la presente, conforme a los términos emitidos por la autorización del
Centro de Operaciones de Emergencias de Córdoba (COE).

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Comuníquese y gírese a la Facultad de Ciencias Químicas
a sus efectos. Dése difusión.





   
 


 
Retorno a la actividad presencial para los y las estudiantes de la FCQ que 


realizan pasantías y becas estudiantiles y de ayudantes alumnos  destinados 
a fomentar la iniciación científica y de enseñanza en el ámbito de la facultad.   


 
 


Pautas generales para la organización de las actividades 
 
OBJETIVO 
Habilitar la realización de actividades presenciales para los y las estudiantes de la 
facultad que integran programas de pasantías y becas estudiantiles y de ayudantes 
alumnos destinados a fomentar la iniciación científica y de enseñanza en ámbitos 
de la FCQ mientras dure la emergencia sanitaria por la Pandemia COVID-19. 
 
ALCANCE 
Estudiantes de la FCQ que hayan sido autorizados por los Departamentos 
Académicos de la FCQ o por la propia facultad o por entidades oficiales para 
realizar pasantías rentadas (becas, ayudantes alumnos, etc.) o no rentadas. 
 
NORMATIVIDAD 
Las instancias para la habilitación de la actividad incluyen: 
1. Las resoluciones decanales (RD 1030/2020 y  RD 426/2020) que aprueban los 
Protocolos de Prevención contra COVID-19 para el retorno a clases presenciales de 
grado y posgrado y otras actividades esenciales así como para la ejecución de 
actividades de investigación científica y de servicios presenciales en los distintos 
edificios de la FCQ.  
2.- Las respectivas aprobaciones emitidas por la Oficina de Gestión de la Seguridad, 
Higiene y Medio Ambiente Laboral de la UNC así como las habilitaciones del Centro 
de Operaciones de Emergencia (COE) del Ministerio de Salud de Córdoba en 
referencia a los protocolos aprobados por RD 1030/2020 y RD 426/2020. 
3.- Las resoluciones decanales que disponen la creación del Comité de Emergencia 
COVID-19 FCQ (RD 415/2020 en cumplimiento de la RR 562/2020 y su mod. RR 
584/2020), el Corredor Sanitario COVID-19 FCQ (RD 966/2020) y el Centro de 
Rastreo COVID 19 FCQ (RD 102/2021). 
4. Los lineamientos del Art 9 del Decreto de Necesidad de Urgencia 576/2020. 
5. La Decisión Administrativa 1995/2020 – Retorno a las actividades académicas 
presenciales – y la Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 1084/20 que 
dispone sobre los “Lineamientos Generales para el Retorno a las Actividades 
Académicas Presenciales en la Universidades e Institutos Universitarios”. 
 
En este marco normativo, se comunica a los y las estudiantes que la actividad es 
catalogada como excepcional, voluntaria y condicional. Se destaca que implica una 
decisión individual de cada estudiante y es dependiente de los protocolos 
institucionales donde se realizará la actividad presencial. 
El desarrollo de las actividades programadas está sujeto a la evolución de la crisis 
sanitaria que eventualmente hará necesaria su reprogramación o suspensión. 
 







   
 
Procedimiento de formalización 
A partir de la RD-302/2020 de la FCQ se suspendieron las actividades 
presenciales, incluidas las pasantías no rentadas, ayudantías y becas estímulos a la 
iniciación científica y de enseñanza para los y las estudiantes de todas las carreras 
de grado de la Facultad producto de la Pandemia COVID-19 y hasta tanto exista 
seguridad en términos sanitarios. 
Por esta razón, en el marco de la Resolución ME 1084/2020 y su respectiva 
Decisión Administrativa 1995/2020, los y las estudiantes que acepten realizar 
actividades presenciales deben presentar una declaración jurada (establecida en 
formato web por la Facultad) donde expresan su condición de salud y de sus 
contactos estrechos y se obligan a mantener actualizada su situación así como 
notificar al Centro de Rastreo para COVID 19 de la FCQ la situación de caso 
confirmado/caso sospechoso, contacto estrecho y contacto de contacto estrecho 
que se definen en http://www.fcq.unc.edu.ar/seguridad. 
 
Descripción de las actividades 
Los/as docentes investigadores de la FCQ en los respectivos departamentos 
académicos de la Facultad serán considerados los y las Responsables Superiores de 
los y las estudiantes pasantes según corresponda en cada caso (pasantía no 
rentada, beca, ayudantía, etc.). Los y las Responsables Superiores coordinarán los 
programas de actividades presenciales de cada pasantía, beca y ayudantía y serán 
responsables de notificar la presencia de eventos COVID/19 del/la estudiante ante 
el Corredor Sanitario COVID19 de la FCQ. Los y las Responsables Superiores 
elevarán la propuesta de retorno a la actividad presencial de la pasantía, 
considerando la disponibilidad de los espacios del lugar donde se efectuara la 
actividad determinados por el factor de ocupación y respetando el tiempo máximo 
de tarea diaria (no mayor a 4 horas) como jornada laboral establecidos en los 
protocolos de prevención de la FCQ. Del mismo modo, deberán respetar todas las 
indicaciones y recomendaciones establecidas en los protocolos de prevención y 
emanadas del Comité de Emergencia COVID 19 de la FCQ 
(http://fcq.unc.edu.ar/seguridad). En conclusión, las actividades se realizarán en 
un todo de acuerdo con lo establecido por los protocolos de prevención COVID-19 
vigentes en la FCQ y por el Comité de Emergencia COVID-19 FCQ y por la UNC. El 
seguimiento sanitario de notificación de casos COVID-19 será realizado por el 
Corredor Sanitario y el Centro de Rastreo COVID-19 de la FCQ en estricto 
cumplimiento a lo dispuesto por el Centro de Operaciones de la Emergencia (COE) 
del Ministerio de Salud de Córdoba. 
Todas las acciones planificadas y realizadas por el Comité de Emergencia COVID-
19 de la FCQ deben ser registradas a fin de dejar constancia sobre lo actuado en 
materia de bioseguridad. 
 


Descripción de las actividades: 


• Las actividades presenciales de los y las estudiantes pasantes, becarios o 
ayudantes se realizarán en el ámbito de los laboratorios de investigación y salas  
de la FCQ destinadas a la experimentación científica y de enseñanza.  
• Todas las actividades serán realizadas bajo la supervisión del/la Responsable 
Superior o bajo quien este/a designe. 



http://www.fcq.unc.edu.ar/seguridad

http://fcq.unc.edu.ar/seguridad





   
 
• Las actividades serán realizadas de Lunes a Viernes de 9 a 17 horas en turnos de 
no más de 4 horas diarias. 
• La asignación de los y las estudiantes pasantes, becarios o ayudantes a los lugares 
de trabajo se realizará en función de las propuestas realizadas por los/as 
Responsables Superiores y de los factores de ocupación disponibles en los espacios 
de la FCQ.   
 
Pautas de preparación y de desempeño 
Capacitación: 
• Previo a la realización de la actividad presencial los y las estudiantes pasantes, 
becarios o ayudantes deberán haber realizado los talleres sobre prevención, 
seguridad e higiene relacionada con la Pandemia COVID-19 de la UNC y de la FCQ 
disponibles en http://www.fcq.unc.edu.ar/seguridad. 
• Durante la realización de las actividades puede ser necesario que tanto los 
pasantes como sus Responsables Superiores realicen capacitaciones 
complementarias en temas preventivos. 
 
Pautas generales para los y las estudiantes: 
• Los y las estudiantes deben respetar estrictamente las pautas establecidas para 
las actividades y/o días asignados y no deben modificar lo establecido sin la debida 
autorización y/o supervisión por parte del superior responsable. 
• No deben permanecer en un ámbito de la FCQ fuera del turno asignado. 
•Deben obligatoriamente usar los elementos de protección personal (barbijo y 
máscara facial o gafas). 
• Deben cumplimentar con los horarios de ingreso y egreso programados. 
 
Pautas generales para los y las Responsables Superiores: 


 Promover la realización de reuniones virtuales que puedan reemplazar 
aquellas actividades presenciales consideradas no esenciales (reuniones de 
planificación del trabajo, revisión de resultados, discusión de trabajos 
científicos, etc.) que se relacionan con la actividad de la pasantía, beca o 
ayudantía. 


 Promover acciones de difusión que incentiven y fomenten el compromiso 
de los y las estudiantes pasantes, becarios o ayudantes a desempeñarse con 
criterio precautorio. Esto significa que, cuando haya riesgo, la ausencia de 
información o certeza científica no deberá utilizarse como razón para 
postergar o eludir la adopción de medidas eficaces para evitar daños a la 
salud de las personas.  


 
Elementos de Protección Personal (EPP) requeridos: 
Los EPP necesarios para las actividades presenciales de los y las estudiantes 
pasantes, becarios o ayudantes serán provistos por la FCQ, los cuales consisten en: 
• máscaras facial o gafas 
•  barbijos homologados 
• guantes descartables 
• batas descartables (cuando se indique su uso) 
• juegos de cofia y cubrepiés (en ambos casos cuando se indique su uso). 



http://www.fcq.unc.edu.ar/seguridad





   
 
 
También la FCQ aportará la cobertura de seguro por accidente de trabajo 
individual a los y las estudiantes pasantes, becarios y ayudantes siempre y cuando 
esta cobertura no la prevea la entidad otorgante de la beca o ayudantía rentada. 
La entrega de EPP a los y las estudiantes debe quedar registrada en planilla 
personalizada y la entrega debe quedar constatada con la firma del/la estudiante. 
 
Fecha programada para el inicio de actividades 
A partir de la autorización y habilitación de la actividad por parte de las 
autoridades de la Universidad y de la Provincia de Córdoba. 
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